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CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

A... .- REPRIMSA $. 

(Cuantía Indeterminada) 

En la ciudad de Guayaquil, capital de 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día diecinueve de Marzo del dos| mil 

diez, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ .CASQUETE, 

Abogado, Notario Vigésimo Primero de este 

LUIS 

de 

Cantón, comparece el señor ALBERTO 

SWETT MORALES, casado,  Ejecútivo!*T 

profesión, 
  

en su calidad de Gl 

de la compañía REPRIMSA S. 

  

inscrito 

de 

u nombramiento que 

compareciente es 

   
   

  

etuatoriana, mayor de edad, 

egta ciudad, capaz para obliga 

ontratar, a quien de conocer doy fe 

instruido en el objeto y resultado de 

la que 

amplia y 

Escritura Pública a procede como 

queda indicado, con entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escritura Pública 

a su Cargo, sírvase autorizar una por la   

la——-
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cual conste el cambio de domicilio de la 

ciudad de Guayaquil al Cantón SAMBORONDON y 

reforma de Estatuto Social de la compañía 

REPRIMSA S. A. que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA 

INTERVINIENTES. - Otorga la presente y 

formula las declaraciones que en ella se 

expresan el señor ALBERTO LUIS SWETT 

MORALES, Qquien lo hace a nombre y como 

Representante Legal de la compañía REPRIMSA 

S. A. en su calidad de GERENTE GENERAL, lo 

que acredita con el nombramiento inscrito 

que se agregará a este instrumento como 

documento habilitante Y además en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía celebrada el 

dieciocho de Marzo del dos mil diez, cuya 

copia certificada también se incorporará en 

esta escritura para que forme parte m- 

integrante de la misma. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía REPRIMSA S. A. 

se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Novena del cantón 

Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo, el seis 

de Julio de mil novecientos ochenta y uno, 

inscrita en el Registro Mercantil el 

veintisiete de Agosto de mil novecientos



  

ochenta y uno; hb) La compañía se reactivó, 

  

De. Alarcos Yao Caesquzmentó su capital mediante escritura 

A pública otorgada ante la notario Vigésimo 

4 Octavo del cantón guayaquil, Abogado Eugenio 

5 Ramírez Bohórquez, el doce de marzo de mil 

6 novecientos noventa y uno, inscrita en el 
de 

7 Registro Mercantil, el nueve de mayo de mil 

  

    

     
   

      

    

8 novecientos noventa y uno; c) Mediante 

9 escritura pública de Conversión, aumento de 

10 Capital y reforma de estatuto, otorgada por 

11 el Notario Primero de Guayaquil, 

12 Carlos Quiñónez Velásquez, el veinte de 

13 febrero del dos mil tres, inscrita el 

- 14 Julio del dos mil tres; Cc) La Junta General 

1i5 Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

    

a Compañía  REPRIMSA S. A., en esión 

celebrada en la ciudad de  Guayaqui 

dieciocho de Marzo del dos mil diez, cuyo 

documento se anexa, resolvió por unanimidad 

el cambio de domicilio de la ciudad de 

Guayaquil al cantón  SAMBORONDON, y su 

Co correspondiente reforma de Estatuto Social 

23 de la compañía en lo referente al Artículo 

24 Primero del Estatuto social. La | Junta 

25 General Extraordinaria y Universal de 

26 Accionistas autorizó a Su representante 

27 legal para la suscripción la 

28 Correspondiente Escritura lica. 

par eos: A    
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TERCERA.- Con los antecedentes expuestos, el 

Gerente General de la compañía REPRIMSA $S. 

A. señor ALBERTO LUIS SWETT MORALES y como 

tal Representante Legal de la misma, y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas anteriormente mencionada, 

declara: a) Que se aprueba el cambio de 

domicilio de la ciudad de Guayaquil al 

cantón SAMBORONDON. Que queda reformado el 

Artículo primero del Estatuto Social de la 

compañía en los términos que constan en el 

Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas antes mencionada.- 

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 

ALBERTO LUIS SWETT MORALES en calidad de 

Gerente General de la compañía REPRIMSA S. 

A. declara bajo Juramento que su 

representada no ha suscrito contrato de obra 

pública con el Estado Ecuatoriano y no tiene 

deuda pendiente con ninguna institución del 

sector público. Queda agregada la copia 

íntegra del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el dieciocho de Marzo del dos mil 

diez, nombramiento de gerente general. 

Agregue usted Señor Notario los documentos 

que son necesarios y las demás formalidades 

A



  

     

   

ACTÁ DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA : REPRIMSA S. 
CELEBRADA EL 18 DE MARZO DEL 2010. 

  

    
alciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Marzo del dos mil diez, a las 

horas, en el local ubicado en Urbanización Entre Ríos Mz. Y1 Solar 29 y 3    

   

  

  

  

    

    

   

ab 
co rar otro contador. Después de la exposición de motivos, los accionistas luego de 

habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente dispone que por secretaría se 
ceda a la elaboración de la presente acta, la misma que es leída a los concurrentes y 

   



  

aprobada unánimemente sin observaciones. Con lo que el Presidente declara terminada 
la sesión siendo las doce horas. Para constancia de lo anterior y de conformidad a lo 
previsto en la Ley, suscriben ésta Acta todos los accionistas concurrentes, junto con el 
Presidente y Secretario que certifica. 

f) Jacqueline de Lourdes Abuhayar Hanze, por sus propios derechos y como Presidente 
de la Junta.- f) Alberto Swett Mata, por sus propios derechos.- £) Alberto Luís Swett 
Morales, por sus propios derechos y cómo Gerente General-Secretario de la Junta, 

CERTIFICO: Que el Texto anterior es fiel copía del Acta de la sesión de Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Compañía REPRIMSA S, A., celebrada el 18 de Marzo 

del 2010, | ( 

Samborondón, 18 de Marzo del 2010, 

REPRIMSA $. A, 

- AGD | 
ALBERTO MORALES 

. GERENTE GENERAL.-SECRETARIO DE LA JUNTA



Aus. Junio 08 del 2005." 

  

nomblrámiento anterior lo inscribió en el Registro Mercantil el 17 de Agosto de 1998. 

De ab 

indiv] 

Con 

const 

Telm: 

     

  

   

  

    

   
     

   

¡Ss consideraciones: 

Ingeniero. 0 
TO SWETT MORALES. 

A 
1   

léme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
stas de la Compañía REPRIMSA. S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
Irlo como” GERENTE GENERAL, para el periodo de CINCO AÑOS, su   
lerdo a los estatutos sociales le corresponde al GERENTE GENERAL, ejercer 

d pralmente la representación legal, judicial y extraj udicial de la compañía. 

objeto de cumplir con los preceptos reglamentarios señalo, que la compañía se 
yo por escritura publica otorgada ante el Notario Noveno de Guayaquil, Doctor. 
Torres Crespo, el 06 de Julio del año 1981, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Suayt uil, el 27 de Agosto del mismo año, 

Es 
A 
si 

De Ud., muy atentamente, 

REPRIM S.A. 

Age A Als, 
SraJatgúeline Abubayar de Swett. 

P IDENTE DE LA JUNTA 

  

      
orbe Junio 08 del 2005. 

ES
 

ing. Al 'BERTO SWETT, MORALES 

  

  
vatoriana, portador de la Cedula de Ciudadanía No, 090321122-5, 

a 14 ce 

     



REGISTRO MERCANTIL 
¿CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la. presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento! de GERENTE GENERAL,” de la 
Compañíal REPRIMSA S.A., a favor de“ALBERTO 
SWETT MORALES, a foja 57.180,/Regístro Mercantil 
número 10.939, “ Repertorio número  20,360.-, 
Guayaquil, catorce de Junio del dos mil cinco.-    

  

AB.T CANA GARCIA PLAZA 
"REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL: 

¿DELEGADA 

  

e i Y GUAYAQUIL “-p PEL ARHT: 

1 2 Af bola 
REGISTRO NET 

h Valor 
Pers 

ORDEN: 169150 

  

  

  

LEGAL: LANNER COBEÑA $ ALAS... coa 
AMANUENSE: SARA CARRIEL A 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO. 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO L 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  RTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAPO, en sus 
tiones correspondientes a los días Sábado diez, Domingo 

Ide y Lunes doce de Abril del dos mil diez (Ediciones Nos. 
Jq45, 45646 y 45647) se ha publicado el extracto de la escritura 

lica de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPANIA 
FPRIMSA $. A.”, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
ANTON SAMBORONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO; así 

o, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 
De pacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de 

epentación de recurso alguno, según razón sentada por el Jefe 
Centro de Atención al Usuario C.A.U. - Guayaquil, 23 

dg [Abril de 2.010. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos N 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA D 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
    

MMD/Patricia 

    

  

 



de estilo para la completa validez y    
Di. Mares KWia2Gagerteccionamiento de esta escritura. HASTA 

“PI” 3 AQUÍ LA MINUTA.- f) Abogado NESTOR RODRIGUEZ 

4 VEAS.- Registro número nueve mil 

5 trescientos setenta y uno. Leída esta 

escritura de principio a fin por mí el 

7 Notario en alta voz al otorgante, quien la 

8 aprueba en todas sus partes, se afirma, 

9 yatifica y firma idad de acto conmigo 

10 el Notario.- Doy Fe 

11 

12 / 

14 ALBERTO SWETT MORALES 

15 C.C.No.090321122-5 

16 C.V. No. 

17 REPRIMSA S. A 

18 GERENTE GENERAL 

19 R.U.C. 0990551464001 

El Notario 

——S 
DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

  

24 Be otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

25 que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamien     
26 to.- 

27 E 

sl
      



    

    

     

   

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercefo de la 

Resolución número SC-1J-DJC-G-10-0002236, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 7 de abril del 2010, se tomo nota de la 

n de la 

MA DE 

aprobación, que contiene la resolución antes mencionada, al Marg 

Matriz de la Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFO 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA REPRINSA S.A., o 

Reforma de Estatutos al margen de la matriz de la escritura de



República (el 
Ecuador] 

      

  

Abg. Carlos Crespo 

    

RAZÓN.- En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 

de Tercero de la resolución número SC-IJ-DJC-G-10 0002236 

fecha siete de abril de dos mil diez emitida por 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, tomé nota 

margen de la matriz de la escritura de constitución de 

Compañía REPRIMSA S.A. celebrada el 6 de julio de 19 

ante el Doctor Thelmo Torres Crespo Notario Noveno de 

entonces, en la que se ha procedido al cambio de domicili 

reforma Le estatutos sociales de la Compañía, de todo lo « 

DOY ra dayaguil cuatro de mayo de dos mil diez. 

  
 



Registro de Ih 

Bolívar y Sucré 

Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

  

Número de Repertorio: 2010— 1621 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DFL CANTÓN SAMBORONDÓN, certi 

que en csi fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1l.- Con feina Trece de Mayo de Dos Mil Diez queda inscrito el acto O 
contrato 

MERCANTIL 

celebrado 

cumplimich 

de fecha [Biete 

  

AMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

le Lomo 3 de fojas 1394 a 1404 con el número de inscripción 
entre: ([COMPAÑTIA REPRIMSA S A en calidad de COMPAÑÍA]), en 

co a lo ordenado en la resolución N* |No.SC-1I-DJIC-G-10-000 
de Abril de Dos Mil Diez]. 

     
Ab. Jorg 

Registrador 

   



  

¡LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Mayo del dos mil diez, e 
¡cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ--DJC-G-1 

0002236, dictada el 7 de abril del 2010, por el Intendente d 

¡Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, qued 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución ant 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de 1 

ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y la Reforma del estatut 
de la compañía REPRIMSA S.A., de fojas 47.591 a 47.607, Registr 
Mercantil número 8.960.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido d 
esta escritura, al margen, de lajinscripición respectiva. 

En 
a a 

O 

  

(Y
 

UU
 

(
Y
 

  

    ORDEN: 22980 

IAN 
DENA 

  
  

  

    

  

  

       


